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2013-11-01-05 P CONSTITUCIÓN DE CONSTRUCTORA DE 

RESPOSABILIDAD LIMITADA. - 

CUANTIA: $ 400.00 

  

En la ciudad de Loja, cabecera del 

cantón del mismo nombre, República 

del Ecuador, hoy dos de Octubre del dos mil trece, ante mí, 

doctor Gale Castro Muñoz, Notario Quinto de Loja, comparecen hor 

una parte la señora LISSETH DEL CISNE ALVERCA JIMÉNEZ, casada, y, 

por otra parte el señor MARCO VINICIO ALVERCA JIMÉNEZ, soltero, 

los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, portadores 

de sus cédulas, capaces para contratar y obligarse, identificados 

por mí; y, me solicitan que eleve a escritura pública la minuta 

que me presentan, la misma que copiada literalmente dice : Señor 

Notario.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

insertar una que contiene la constitución de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada. “CONSTRUCTORA ALVIJIIM CIA.  —IIDA.*, de 

acuerdo a las siguientes estipulaciones.- PRIMERA : 

Comparecientes.- Concurren al otorgamiento de este instrumento 

público, por sus propios derechos, los señores: ALVERCA 

JIMENEZ LISSETE DEL CISNE, casada, con cédula número: uno, uno 

cero, cinco, uno, tres, cero, tres, cuatro, seis; , ALVERCA 

JIMENEZ MARCO VINICIO, soltero, con cédula número: uno, uno, 

   

    
   

cero, cinco, uno, tres, cero, tres, cinco, tres; 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

Cariamanga, los comparecientes, son hábiles para contratar y 14 

obligarse, sin prohibición para establecer esta Compañá3:: 

SEGUNDA: Voluntad de la Constitución.- Los comparecientes 

manifiestan que ES su voluntad constituir la CONSTRUCTORA 

 



11 

12 

13 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

ALVJIM CIA. LTDA., la misma q 

presente escritura y se someterá 

de Compañías, del Código de Con 

partes y a las normas del Códig 

Social. Por consiguiente, los o 

de 

la Compañía: CONSTRUCTORA ALVJI! 

NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL] 

UNO.De la Razón Social.-La ra 

CONSTRUCTORA ALVJIM CIA. LTDA. 

identificarse con este  nombrd 

actos y  contrat] actividades, 

extrajudiciales. ARTICULO DOS 

principal de la compañía es la 

de Loja, República del Ecuador.' 

general de ,- socios podrá. esta 

oficinas: en cualquier lugar 

conforme a la Ley. ARTICULO 

compañía tiene como objeto so 

estudios, diseños, planificacid 

proyectos, asistencia técnica 

civiles, urbanizaciones, 

carreteras, . adoquinamiento, 

ambiental,forestación, reforestad 

eléctricas, sanitarias, hidrául 

estructurado, urbanismo; obras de 

sanitario y pluvial; estudios de 

ordenamiento territorial, planes 

Socios Fundadores de la mismá. 
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cantonal, planes de regulación urbana, trabajos con sistemas de 

información geográfica, planes de manejos de subcuencas; y, en 

general de obras de arte, obras de riego y drenaje, 

importación, exportación, agencias Y representaciones 

relacionados con el objeto social la compra de acciones y la 

participación como socia o accionista en otras compañias; y, en 

general, la compañía podrá realizar toda clase de actos y 

«contratos, civiles y mercantiles, permitidos por la ley y 

« relacionados con el objeto social prihcipal.-ARTICULO CUATRO. 

Plazo de duración.-El plazo de duración de la compañía es de 

veinte años, contados a partir de la inscripción de esta 

escritura constitutiva en el Registro Mercantil del Cantón 

Cáfiamanga; sin embargo, la junta general de socios, convocada 

expresamente, podrá disolverla en cualquier tiempo o prorrogar 

el plazo de duración, en la forma prevista en la Ley de 

Compañías y este estatuto .-CAPIPULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL 

SOCIAL, DE LAS PARTICIONES Y DE LA RESERVA LEGAL. ARTICULO 

CINCO. El capital social.- El capitaei social de la compañia es 

de CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, divido en cuatrocientas 

participaciones sociales de un valor de UN DÓLAR CADA UNA. Las 

participaciones sociales son iguales, acumulativas e 
   

e 
indivisibles y no podrán estar representadas en “títulgóaa 

- 

ES ba a 

y      

   

  

negociables. 

de aportación en el que constará necesariamente su carácter de ; 

: AS 
a 

rte» 
   

ñó negociable y el número dé participaciónes que por 3ú p 

le correspondan al socio.Las participaciones sociales son 

transmisibles por causa de muerte y transferibles por acto 

entre vivos, pero en este último caso siempre que' hubiere
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escriturá de constitución y notaría en que se celebró, número y 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar de 

expedición, su carácter de no negociable, y, la firma del 

presidente y gerente general dé la compañía. Los certificados 

serán registrados e inscritos eh el libro de sociós y 

participaciones.. La compañía entregará a cada socio el 

dorréspondiénte certificado de aportes, quien para constancia 

de su recepción firmará el respectivo talonario. ARTICULO DIEZ. 

Perdidá de Certificado.-Al pérderse o destruirse un céxXtificado 

de aportación, el interesado solicitará por escrito al Gerente 

General, á 3ú costa, al emisión de ún duplicado, en cuyo caso 

el nuevo certificado con el mismo texto, valor y número del 

original, 1l1levárá 1á leyenda duplicado, y lá novedad será 

registrada en el libro correspondiente de la compañía. ARTICULO 

ONCE. Transférencia de las participaciones.-Las particiones en 

esta compañía podrán transferirse por acto entre vivos, 

requiriéndose pará ello él cofisentimiénto unánimé del capital 

social, 

óbserve 

que la cesión se celebre por escritura pública y se 

las pertinentés disposiciones de la lLéy. Los socios 

tienen derecho preferente para adquirir estas participaciones a 

prorrata dé las suyas, salvo tesolución en contrário de la 

nuevo. ARTICULO DOCE. Transmisibles por 

participaciones de 108 socios en esta 

transmisibles por herencia con las formalidades y requisi    
expresamente ¿establecidos en la ley de Compañíias.ARTICULO 

TERCERO. Fondo de reserva.—-La compañía formará un fondo de
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de ley. CAPITULO CUARTO.- DEL GOBIERNO, DE Lá ADMINISTRACIÓN. 

ARTÍCULO DIECISIETE.-La compañía estará gobernada por la Junta 

General de socios y administrada por el Presidente y el Gerente 

General éh formá individual o conjúnta, y el Gerente Técnico. 

Sección uno.-De la Junta General de Socios. ARTICULO DIECIOCHO. 

Junta General de Socios.-La Junta General de Socios es el 

órgano supremo de la Compañía y está integrada por los socios 

legamenté convocados y teunidos en el número suficiente pará 

formar quórum.ARTICULO DIECINUEVE. Sesiones.—-Las sesiones de 

Junta General de Socios son ordinarias y extraordinarias y se 

reunirán en el domicilio principal de la compañía para su 

validez. Podrá la compañía cdelebrar sesiones dé la Juntá 

General de Socios en la modalidad de junta universal; esto es 

quer la Junta puéde constituirse en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional “para tratar 

cúuálguier asunto, siempre que ésté présente todo el capital 

social, y los asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

junta, entendiéndose así legalmente convocada y válidamente 

constituida. ARTICULO VEINTE .-Las Juntas Ordinafias y 

Extraordinarias.—-Las juntas ordinarios se reunirán por lo menos 
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úna vez al año dentro de los “bres meses posteriores a la 
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, . , , . , Los Re. JAN EA 
finalización del ejercicio económico de la compañía; Y, ¿qas E de 

. q 

o a e O 
extraordinárias eh cualquier tiempo en que fueren convogal as... e 

En las sesiones de Junta General tanto ordinaria” como. 

extraordinarias se tratarán únicamente los asunitó 

puntualizados en la convocatoria, en caso contrario. las 

resoluciones serán nulas.ARTÍCULO VEINTIUNO. Convocatoria.-Las: 
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EN juntas. genéráles ordiñarias “y elkrrabrdinarias «serán cónvobadas : 

2 por.el Presidente de la .Compañí a) pdr escrito y personalmehte'a 

3 cada uño de los Sociós. y econ ódho días por lo 'mends de 

4 anticipación. .al. señalado porj cada- sesión. de juntaj La 

3  coñvocatoria indicará “el lugár, Éócila, hofa y .él ordeh 86l día 

6 u objeto.de la sesión, de conformidad: con la Ley. * ARTICULO: 

7 VEXNEIDOS. Quórmm.-El quórum pard| las sesiones de Junta Geheral 

3 de Socios, cen la primera convocatoria será más de la mitafi del 

9. ¿apitál sósciál, por 16 mismo, eh segunda convocatoria sé podrá 

10 seslonar''con el número de socios||présentes, lo que-se indicara 

ú n la convocatoria. La sesión mo jodrá continuar válidamente 

12 sini..el .' quórum: -- establecilio.ARTICULO VEINTITRÉS]. -Las 

13 Resoluciones .-Lás tesolucióhes se tomarán por máyoriá ¿bsSpluta. 

14 de” votos del. capital social conhurtente a la sesión, con, las: 

15 excepciones  - que señale este sm .Estatuto - y. * la “L . .3é. 

16 Compañías..Lositvotos en blancos lá abstenciones se Ss cárla: 

17 “lá RAyóFSA.ARBICULO ..' VEINTI bh orsgurercasa de E ds 

18 resoluciones.-Las- resoliciones a la junta general.. de. 3 Bcieb 

19 toñiádas con. ártreglo a la Ley y 0 HS gué dispone al Esta alos 

20 obligaránva todos: Los: sócios;. ayah o no concurrido: eb ip 

21 votó,:..estuviesen o ho: de acu Fdo] cóñ .dichás tesólucijpnés: 

22 ARTICULO. VEINTICINCO. De: las Se horas y de su Presidente]: Las: 

“23 Sesióhes de Junta General de speids serán presididas be Je 

24 Presidente:de la Compañía ya su ales por -la persona desifinada 

25 eh. dádá casó de- entré .165 aselos. Actuará de secrerarloéj 

26 Gerente. General o el socio que, a, pu falta, la junta elipa -en 

27. tadá -dasó. ARFICOLO VETNEISRE Dé las astas y de ; los 

28 expedientes.-Las. actas" de. .las Des] ones de- Junta Generdl ide 
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Socios se “llevará a máquina, en hojas debidamente foliadas, 

numeradas, escritas en el anverso y reverso, anuladas los 

espacios en blanco las qué llevarán la firma del Presidente y 

Secretario. De cada sesión de junta se formará un expediente 

que contendrá lá copia del acta, los documentós que justifiquen 

que la convocatoria ha sido hecha legalmente así como todos los 

dócumentos qué hubiesen sido cónocidos por la junta. En todo 

caso en lo que se refíere a las actas y expedientes se estará a 

lo dispuesto en el Regláméntó sobre Juntas Generales dé Sociós 

y Accionistas.ARTICULO VEINTISIETE. De Jas Atribuciones.-Son 

«atribuciones privativas de la Junta General de Socios: a) 

Resolver sobre el aumento o disminución de capital, fusión o 

transformación de la compañía, sobre la disolución anticipada, 

prórroga del plazo de duración; y, en general,: «resolver 

cualquier reforma al contrato constitutivo y ál Estatuto; b) 

Nombrar al presidente, al Gerente General y Gerente Técnico, 

señalándose su remuñeración, Y rémoverlóos por Causas 

justificadas; Cc) Conocer y resolver sobre las: Cuentas,: 

balances, inventarios e informes que bresenten los 

administradores; d) Resolver sobre la forma de reparto de 

utilidades; e) Resólver sobre la formación de fóndos dé réserva 

especiales, facultativos o extraordinarios; f) Acordar la 

exclusión del Soció de: acuéfdo c¿ón las causas establecidas ..en 

  

que se presenten sobre las disposiciones del. Estatuto y sobre



10 

1 

12 

13 

14 

: 15 

16 

17 

13 

' gravamen de los bienes irimuebles 

las convenciones que rigen la vida 

x) a 

compañía; 

agéhcias, represeñtaciónés y oficinas 

1)resolver la creación|: 

so 

o 

bial; y)Acordar la veni 

robar el preS5upuésto de 

supresión de sucursa] 

de la compáñíaj 11)f] 

la clase y monto de las cauciongs que tengan que. rendir 

empleados qué imañején biénes y val bres de lá compañía) 

designar «a los empleados de la compañía; n)fijar la cuantí: 

actuar “solo; La cuantía desde y 

conjuntamente con el Presigente; 

contratos que requieren «la autori 

séciós,' siñ perjuicio de 16 | AE
 

Compañías; fi)Las demás que señal 

Estatuto: Toda resolución de la: 

implique réforina del contrato soci 

presentado. Por .el: Getéhté Gehetd| 

requiere devlos votos. de las dos|| 

social. concurrente a lá 

disposición. ARM cualquier otra 

oBligatogiadaa de las Resolusiótes 

Junta General de Socios “son al 

son tomadas. VECCIÓN DOS: DEL FRE 

será nombrado pór lá Tuntá Genéraál 

dos años, pudiendo ser-. indefinid 

socio 0 ñ0, ARNICULO TRNINIA. Da | 

Son deberes y atribuciones del P   
Y. 

aci 

fun 

sesión, : 

lA Hesi 

tó 

la 

] 
cu 

Ata 

m
s
 

'TDENTE.- ARFÍCULO VERNE 

de 

| 
Ama 

| LA vasos 

él Gerente Geñéral p 

hksta la que debe' act 

la cuantía de los actq 

ón .de la Junta General 

tá General de “Socios: 

prevaléciendo ésta 's 

LO VEINTIOCHO. De 

ep el Cargo.-El presid 

sociós pára úh perisal 

nte reelegido. Puede 

Y     

éñ el AFE.12-de lá Ley de 

Ley de .Compañías y da 

se tomará previo -proyé 

y -Patra su. aprobación, 

rceras partes del capi 

-Las . tésolucióñnes del 

rias desde el momento]' 

ENOEVE 

AERLDUCIODAS 

dente de la Compañiagz' 

Poy 

ao 

la compañía; j)aprobarJlos 

la 

es; 

jar 

Los 

m) 

de 

edé . 

uar 

e 

E 

pod 

Ente : 
| ' 

bi. dé   
  

Y 

A    



15
) 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

271 

28 

Vigilar la marcha general de la compañía y el desempeño de las 

funciones de los servidores de la misma e informar de estos 

particulares .a la Junta Géneral de Socios; b)Cónvócar y 

presidir las sesiones de la Junta General de Socios y suscribir 

las actas; c)Velar por el cumplimiénto de los óbjetivós de la 

compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad; d) 

reemplazar al Gerente General, por falta 0 ausencia temporal o 

definitiva, con todas las atribuciones conservando las propias, . 

mientrás. dura lá ausencia ó hastá que lá Juntá Geñéral de 

Socios designe al sucesor y se haya inscrito su nombramiento y 

aunque no 5e le húbiere encargado por escrito; e)rirmar el 

nombramiento del Gerente General y conferir certificaciones 

sobre el mismo; f)inscribir- su nombramiento eñ el Registro 

Mercantil; y, g)Las demás que señale la Ley de Compañías, el 

Estatuto y Reglamento de la Compañía? y, la Junta General de 

Socios. SECCIÓN TRES. DEL GERENTE GENERAL. ARTICULO TREINTA Y 

UNO. Del nombramiento y de la duración en el cargo.-El Gerente 

General será nombrado por la Junta General de Socios y durará 

dos áños én su cargo pudiendo ser reelegido en forma 

indefinida. Puede ser socio o no. ARTICULO TREINTA Y DOS. De. 

los debéres y laa atribuciones.-Son deberes y atiibucionés del 

Gerente General de la Compañía: a)Representar Legalmente a la 

Compañía, en formá judicial y extrajudicial; b) Conducir 1 PH 

gestión de: los negocios sociales y la marcha administrativa 

lá cómpañía; c)Difigir 14 gestión económica financiera de 

  

>. : Les . a 
compañía; d)Gestionar planificar coordinar, poner en mary Xo 

cumplir las actividades de la compañía; e)Realizar pagos por 

concepto de gastos administrativos de la "compañía; f)Realizar 
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Junta Géneral de Socios) 11) Suby 
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20 

21 

Géeñérál de sociós y él Gerente Genézal. CAPITULO QUINTO. DE LA 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL. ARTICULO TREINTA Y CUATRO.-La Junta 

Général de Sócios podrá (contratar «la asesoría contable o 

auditoría de cualquier persona natural o jurídica 

especializada, observando lás disposiciones legales sobre está 

materia, en cualquier tiempo. En lo que se refiere a la 

auditoría externa se estará a lo que dispone la Ley. CAPITULO 

SEXTO. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTICULO TREINTA Y 

CINCO. -la: disolución y liquidación de lá compañía se regla por 

las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, 

. especialmente por lo establecido en la sección doce de esta 

Ley. Así como por el reglamento sobre disolución y liquidación 

de compañias Yy pór lo previsto en el presente Estatuto. 

ARTICULO TREINTA Y .SEIS.-No se disolverá la compañía por 

muerte, interdicción o quiebra de uno o más de sus socios.- 

CUARTA.-APORTES Y DECLARACIONES: UNO.-El capital suscrito con 

que se constituye la Compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES 

AMERICANOS, el que ha sido suscrito en su totalidad y pagado en 

numerario en la siguiente forma: a) el socio ALVERCA JIMENEZ. 

LISSETH DEL CISNE, suscribe y paga 200  *(doscientas) 

    

  

   

participaciones con un  válor de 1,06 USD (un 

200,00 USD (dosciéntos) dólafes estadounidenses; b)el 

participaciones ¿on Uún Vváalór dé 1,006 USD (un dólar) 

estadounidense cada una, el socio paga en numerario la suma de 

200,00 USD (doscientos) dólares estadounidenses.El pago en 

numerario de todos los socios consta de la papeleta. de depósito
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1 «en la' cuenta de integración -del cápitfl dé la compañía :abigrta 

2 en PRODUBANCO, : que se agrega a Ja escritura, como coruna 

3 'habilitante.DOS.-Cuadto dé Intédración de Capital - de | la 

4  CONSIRUCIORA ALVJIM CIA LTDA. 

Ta Tas | magos | cimaeso |. murlecaccoda 

Prime FIMENES eo o ES PaRIzo bEACr DUES e PARTI reacronks 

DEL CIBNE 

ALVERCA JIMENES 200,00 200,00: 240,00 01,00 200,00 
MARCO VINICIO USD 1sD : PARTIC| pa PNES PARE. map 

TOTAL 400,00 400,00" 440.00 a £00, 00 | 
USD. USD : PARTIC[ PACIDNES PARTICIPACIONES 

6 QUINTA: DISPOSICIÓN PRANSPIOREA. —LL)s socios fundadores de Esta 

7 Compañia facultan al Abogado carlos Guido Briceño Martídez, 

8 para qué sólicite ante lás jutpridades competentes | la 

9 legalización de esta escritura pública. SEXTA: HOMBRAMTENTO | DEL 

ADMINISTRADOR. -L03 socios fuñdadofes de lá compañia aesignasi; 

1 por unanimidad como Presidente de> la compañía a la seta 

12 Lisséth del Cisne Alverca Jiménele: y Gerente General del da 

13 compañía al'.señor Marco Vinicio Allvebca Jiménez; y, autorizar, 

14 al Gérente General pará qué reallbe los trámites y gestaqied;. 

5 necesarios para la aprobación de pa jescritura constitutivi del: 

16 la compañía, su inscripción én ej Rigistio Mercantil y tgdos 

17 los trámites pertinentes a fin de hue la compañía pueda operar! 

ld 'SiFvasé Ud., señor Notárió, 133 adinsa cláusulás dé éstilo y as 

19 Ley para la completa validez d edte instrumento, públigo 

2 Atte.-f) AB. Carlos clas all Martinez. -Hastá aquí . 

21 , minuta que junto con los docunentop agexos Y. habilitantes Jue 

se incófPoran quéda élevada á | espritura pública con tódo 

23 el valor legal, Y que. los Romparecientes la acegal.   
ed
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7552492 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1103677751 MALACATUS AREVALO EDWIN XAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/09/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: CONSTRUCTORA ALVJIM CÍA. LTDA, 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7552492 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/10/2013 10:41:42 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 
TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ, 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

1de1 21/10/2013 14:35



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

CONSTRUCTORA ALVJIM CIA LTDA. 

Socio 

- ALVERCA JIMENEZ MARCO VINICIO 

AL 

 



Oo) CERTIFICACION 

Número Operación CIC107000006550 

  

  

"Hemos recibido de 

   

  

A siMENEZ LISSETH DEL CISNE : : 200.00 

ALVERCA JIMENEZ MARCO VINICIO —. 200.00 

Total 400.00 

: o - * :Láasumade: : : 

po CUATROCIENTOS DOLARES. DE Los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 
Cero centavos A 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE' CAPITAL que se ha ablerto en este Banco un(a) 

e COMPAÑIA DE RESPONSABÍLIDAD LIMITADÁ en formación que se denominará : 

CONSTRUCTORA ALVIIM cla; LTDA. ” 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente” Inscritos y la Resolución Indicando que el trámite de constitución se 

: encuentra conduldo. o oz . 
mia Le A : e 5 - 

En caso de que nó " llégate, ? a A perfeccionarse -. la constitución de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD' LIMITADA ¿ +. deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otbrgada al' efecto por el organismio o autoridad competente ante quien se 
preseritó para la aprobación. 

Atentaménte, | 

| h —: >» Ol bra Miércoles, Agosto 21, 2013 
E DE LA PR FECHA 

FIRMA AUTORIZADA 
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28 

en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por 

el Abogado Carlos Guido Briceño Martinez, con matrícula Registro 

2067 al Colegio de Abogados de Loja, para la celebración de la 

presente escritura se observaron, los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial, y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporado en el protocolo 

de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.- Firman:Lisseth del 

Cisne AlvercaJimenez.-Marco Vinicio AlvercaJimenez.-El Notario 

pr. Galo Castro Muñoz. 

Se otorgó ante mí , en fe de ello confiero esta 

      
   

PRIMERA COPIA que la sello, signo en la 

ciudad de Loja, el mismo día de su cel 

DOY FE: Due 
pública de 

CIALLTDA . . la 

P EA 

Paria 

de la escritura 

DRA ALVIIN          

   
    

  

de novienbre 

5 Fl lega 
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COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

Xx que antecede EN REGISTRO 
MERCANTIL DE ESTE AÑO 2014, bajo el ro. OL Yepertorio Nro. 03 el día de hoy 09 de 
enero de 2014, Otorgada por la Doctora ¡eri a Guerrero Aguirre Intendente de 

Compañías de Loja. A favor de la señ ra LISSETH DEL, C SNE ALVERCA    
   

     
DEL CANTÓN CALVAS (Encargado Memorando Nr0-06 

de fecha 27 de digiembire del 2013) 
Recibido: FTF 
Revisado: FTT 
Realizado: FTT 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
No. $C.UJ.L.2013,189 

Denominación: CONSTRUCTORA ALVJIM CÍA. LTDA, 

Constitución: [X -¡Reformade . Sucursal P Cambio |, Reactivación: * 
! Estatutos . Domicilio: 

Domiciliación: : ¡Aumento de "¡Prórroga P Cambio 
¡| [Capital Denominación: 

Liquidación: | [Transformación | — [Poder -[Convalidación: . 
Notario: Quinto Fecha: 02/Octubre/2013 

Fecha de Constitución: 02/Octubre/2013 Notario: Quinto 
Domicilio: CALVAS provincia LOJA |Capital: 400 

Representante: Abogado: BRICEÑO MARTINEZ 

Aprobación: Xx Aprobación con: [Negativa         

Loja, 28/Noviembre/2013 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de CONSTRUCTORA ALVJIM CÍA. LTDA, constante en la escritura pública otorgada 
ante el Notario Quinto del cantón LOJA, el 02/Octubre/2013 . 

Atentamente, 

nn 

    

4, 
HAZ 
  

  
Dr. Juan los frez 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2013.160 
JCR/ 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsi//Todo/50436F54BB4A735405257C31007603A0?0penDocument (1 of 2)28/11/2013 16:57:22



http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/b5cd20be9balac$905257c31007603c9?EditDocumentáSeq=1 

: DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.13. 2167 

Loja, 29 NOV 2013 

Señores 
PRODUBANCO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA ALVJIM CÍA, LTDA,, ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. : 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

   

    

Hed SUPERINTENDENCIA 
sl DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE LOJA     y DO 

Dra Cristiká Guk lar A 
INTENDENTE Mes : 

A 

Maico inicio flv ¡merez . 
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